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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

H,.h TriBWln. 7,50 pin.; Matón, 15; i8e, 30 
» 12 > » 22,50 » 45

, .niaripcionea se solicitarán en la Administración 
'^nnreTÍN OnciAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- Gracia, calle de Ramón y dsjal núm. 66.

He fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Tíhranza, Giro postal ó Letra de fácil cooro.

lynntam antoz vienen obligados al pago de la 
./ficción. Este es adelantado.

rr A cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
v dirigidas á nombre del Administrador.

Tne números qne se reclamen después de transcurri- 
iLcnatro días desde su publicación, sólo se servirán 

i nmoio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
fíente y a »O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Ii3oo oéntlmoe por palabra. Al orirlaa 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada ía 
seroion. . ,, , , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio. *

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- ♦ 
fritónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 
te iu  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Y

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ♦ 
Cincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 

desnués para jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
r------------- ------------------------------------- ------------------ —---------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 12.marzo 1917).

SECCION CUARTA

iiaifiistración ¿e Contribncioies de la provincia ¿e Zaragoza.
Comisión de evaluación de la provincia 

de Zaragoza
Con el fin de que tenga debido cumplimiento lo dispues

to en el Real.decreto de 4 de enero de 1900, respecto a la 
limación en el mes de mayo del apéndice al amillaramien- 
’ode U contribución de inmuebles, cultivo, y ganadería,

Comisión, por medio de su presidente, invita a los 
Wribuyentes que han sufrido alteración en más o en 
Kenús en su riqueza, a que presenten las correspondientes 
toe.araciones y documentos que las-justifiquen, en esta ofi- 
■;d» antes del día‘20 de abril próximo, con objeto de que 
‘‘Sisma pueda ordenar y preparar con tiempo los trabajos 
necesarip8.

Todas las reclamaciones sobre variación de dominio o 
‘^ración de riqueza para 1918 deberán presentarse hasta 

indicado.
^ragoza, 10 de marzo de 1917.— El Presidente de la Co- 

‘‘‘^ión, Abdón López.

Copia de la Matrícula Industrial y de Comercio, correspon
diente a esta capital, que en virtud de lo dispuesto en el 
art. 114 de su Reglamento respectivo se publica en este 
periódico oficial.

TARIFA PRIMERA
(Véase el Bo l e t ín  del dia 13). • Pesetas.

662 Novales Maynar Basilio, Montañana . 38‘40
663 Hernández Lucas Lorenzo, Id. . 38*40
664 Casiano Alejandro, Id. . 38*40
665 Cano Lacoma Santiago, Villamayor . 38*40
666 Mamblona Antonio, Casetas . 38*40
667 Cuhchillos García Manuel, Id. . 38'40
668 Borruel Román, Id. . 38*40
669 Burillo Rosa, barrio de San Juan 29 . 38*40
670 Gracia Gracia Urbano, Torrero 360 . 38'40
671 Serrano Abad Vicente, Id. 354 . 38*40
672 Calvo López Eugenio, Id. 197 . 38'40
673 Bondia Andén Juan, Miralbueno 512 . 38'40
674 Muñoz Gómez Cruz, Cartuja Baja . 38*40
675 Asín Casajús Santiago, carrt.8 Huesca 254 . 38*40
676 Binaburo Marco Miguel, Casa Blanca 17 . 38'40
677 Pérez Gálvez Daniel, Garrapinillos . 38'40
678 Ruiz Antonio, camino Peñaflor 116 . 38*40
679 López Tejero Angel, Santa Isabel 28 . 38*40
680 Lobera Mariano, Montañana . 38*40 
681 Palacios Bescós Miguel, Monzalbarba 135 . 38*40 
682 Causapé Domeque Joaquín, Casetas . 38*40

Gaje a 0*20 pesetas.
683 Urbez Juan, Cuatro Agosto 36 . 400
684 Sahz Evaristo, Coso 56 . 400
685 Rubio Miguel, Azoque 92 . 225
686 Corzán Lafarga Angel, Constitución 5 . 194*40
687 Ipiens Fernando, Independencia 17 . 194*40
688 AlCega Simón, Id. 14 . 194'40
689 Abalos Muñeras Jesús, Méndez Nuñez 33 . 194'40
690 Viuda de Abdón Latorre, Independencia 3 . 194'40
691 González Francisco, Id. 5 . 194*40
692 Ollván Atanasio, Don Jaime 2 . 194*40
693 Soriano y Parral, Cinco Marzo 13 . 194*40
694 Lorda Serrate José, San Miguel 7 . 194*40

i 695 Calahorra Elias, Id. 4 f 194'40
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Pesetas.

696 Blas Olivan Luis, Manifestación 3 . 194*40
697 Abadías González Ramón, Heroísmo 24 . 194*40
698 Nolla Xartruch Juan, Coso 135 . 194*40
699 Sánchez Galo, Zabala 4 . 194*40
700 Lobe Sepúlveda Andrés, Estébanes 2 . 194*40
701 Navarro Lucas, Coso 4 . 194'40
702 Vi tallé Francisco, Cinegio 3 . 194*40
703 Villa Callizo Julio, Antonio Pérez 2 . 194*40
704 Barceló Monterde Luis, Cinegio 10 . 194*40
705 Cepero Lucas, Sagasta 29 . 194*40
706 Mendoza Lucas, Pignatelli 5 ■ . 194*40
707 Gracia Langarita Alejandro, M? Agustín 31 . 194*40
708 Serrano Sánchez Miguel, Cinegio 5 . 194*40
709 Andrés López Eusebio, Coso 110 . 194*40
710 Pérez Hernández Basilio, Hospitalito 1 . 194*40
711 Egozcué Justo, San Lorenzo 9 . 194*40
712 Aparicio Galianas Vicente, Mártires 14 . 194*40
713 Cabrero Serapio, Verónica 15 . 194*40
714 Peña Francisco, Sagasta 28 . 194*40
715 Rocamora José, Manifestación 13 . 194*40
716 Alegre Gracia Mariano, Carrillo 7 . 194*40
717 Charles Agustín, Soberanía Nacional 25 . 194*40
718 Navarro Gregorio, Méndez Nuñez 25 . 194*40
719 Maestre Cecilio, Miguel Servet 21 . 194*40
720 Binaburo Marco Miguel, Hernán Cortés 2 * 194*40
721 Masso Font Octavio, Montera 2 . 194*40
722 Soria Auré Manuel, Escuelas Pías 74 . 194*40
723 Roca Cirilo, Coso 122 . 103*15
724 Alegre Francisco, Cerdán 48 . 103'15
725 Olivan Carilla Atanasio, Independencia 23 . 194*40
726 Zamora Navarro Valentín, Espoz y Mina 9 . 194*40

25 por 100 bocadillos.
Til Sanz Nicasio, Mártires 3 y 5 . 48'60

728 Lorda Serrate José, San Miguel 7 . 48*60
729 Abalos Muñeras Jesús, Méndez Núñez 33 . 48*60
730 Eguzcué Justo, Plaza San Pedro Nolasco 9 . 48*60
731 González Francisco, Independencia 5 .. 48*60
732 Sánchez Galo, Zabala 4 . 48*60
733 Ipiens Fernando, Independencia 17 . 48*60
734 Viuda de Abdón Latorre, Idem 3 . 48*60
735 Navarro Lucas, Coso 4 . 48*60
736 Soriano y Parral, 5 de Marzo 13 . 48*60
737 Olivan Atanasio, Don Jaime 2 . 48*60
738 Rocamora José, Manifestación 13 . 48'60
739 Navarro Gregorio, Méndez Núñez 25 . 48 60
740 Serrano Sánchez Manuel, Cinegio 1 . 48*60

, 741 Barceló Monterde Luis, Idem 10 . 48*60
742 Alegre Gracia Francisco, Cerdán, 48 . 48*60

Cajé a 0l20 pesetas.
743 Ruiz Asín Leandro, Montañana . 38*40
744 Lahoz Piazuelo Serafín, Villamayor . 38*40
745 Barón Franueda Antonio, Idem . 38*40
746 Gascón Lacosla Francisco, Idem ' . 38*40
747 Laforga Sanz Rafael, Casetas . 38*40
748 Guillén Sancho Anacleta, Alfocea . 38'40
749 Villanueva Guillén Pedro, Idem . 38*40
750 Larragor Espada Ana, Monzalbarba . 38'40
751 Hernando Gómez Pedro, Idem . 38*40
752 Ruberte Bolsa Isabel, Barrio de San Juan . 38'40
753 Martín Navales Auspicio, Idem . 38'40
754 Gracia Catalán María, Idem " . 38'40
755 Lostao Faustino, Juslibol . 38'40
756 Mariscal L. Antonio, Picarral 300. . 38*40
757 Campillo Clemente, Cartuja Baja . 38'40
758 Sierra Arnal Andrés, Peñaflor . 38'40
759 Burges Usón Mariano, Villamayor . 38*40
760 Arriela Juan, Idem . 38*40
761 García Alonso Urbano, Torrero 74 • . 38*40
762 Mateo Molina Valentín, Casetas . 38*40
763 Pallarás Tomás Inocencio, Peñaflor 7 . 38*40
764 Moreno Lorente Francisco, B.° San Juan . 38*40
765 Blánquez Pamplona Antonio, Alfocea, 17 . 38*40

Huespedes de 1.001 a 2.500.
766 Domingo Pedro, Mártires 6 . 194'40
767 Giménez Sanz Félix, Coso 6 . 194'40
768 Hernández Jaime, Pilar 9 . 194'40
769 Valón María, Plaza del Pilar 13 , 194'40

770 Sicilia Pascual Enrique, Plaza del Pueblo 9 , 19|.. 

Grabador tienda.
771 Puri Sangrós Julio, Don Jaime 41

Taberna.
772 Garcés Leandro, Plaza del Portillo 2 ,
773 Sevilla Pérbz Rafael, Plaza del Pilar 28
774 Martin Fortea Rosa, Pignótelli 20
775 Aguilar Martin, Boggiero 50
776 Vilaller Grao Benito, San Pablo 38
777 Gracia Cabezas José, Plaza de La Seo, 4
778 Vetilla Rodrigo Francisco, S. Nacional 20
779 Vilaller Juan, Estébanes 10
780 Montañés Gamboa Benito, Armas 79
781 Arilla Bonifacio, Olleta 7
782 Mercado Saldaña'Victoriano, Contamina 24
783 Magaña Soria Vicente, P.a San Braulio 11
784 Cebrián Rodrigo Joaquín, Torrenueva 35
785 Ara Larripa Pedro, P.a S. Pedro Nolasco 7
786 Láclela Sanmartín Rufino, Blancas 7
787 López Blas Isabel, Verónica 19
788 Martínez Barreras Francisco, Espartero 1
789 Bailado Manuel, San Pablo 18
790 Ara Larripa Angel, Idem 42
791 Porlolés Manuel, Miguel Servet 28
792 Mórcate Vicente, Don Jaime 62
793 Lobaco Barrachina Josefa, Torrenueva 12
794 Abad Segundo, Castillo 177
795 Floría Angel, Pignatelli 55
796 Ibáñez Calvo Cipriano, Pilar 4
797 Méndez Pedro, Independencia 13
798 Bonet y Moreno, Manifestación 11
799 Blánquez Pueyo Domingo, Perena 15
800 Artigas Diago Antonio, Miguel Servet 33
801 Gracia Cabezas José, Roda 29
802 Serrano Granada Faustino, Casta Alva- 

rez 117
803 Murillo Tejada María, María Agustín 41
804 Sánchez Francisco, Pignatelli 38
805 Ferrer Eusebio, Sagasta 14
806 Bruñó Mora Manuel, Armas 6
807 Pérez Francisco, Antonio Pérez 5
808 Boira Alias José, San Félix 7
809 Jimeno Andrés Ambrosio, Castillo 102
810 Pérez Calaire Alejandro, Méndez Nuñez 15
811 Marchán López Emilio, plaza San Felipe 6
812 L’ópez Peralta José, San Blas 6
813 Casas Conté Pilar, Reconquista 3
814 Villamía Acedol Melchor, plaza de San Pe

dro Nolasco 11
815 Andrés Cebollada Francisco, Democracia 71
816 Muñoz García Mariano, Verónica 19
817 Macías Sebastián Gregorio, Miguel Scr- 

vet 54
818 Ferrer Pascual, San Blas 15
819 Bazán Celestino, Gavin 6
820 Santos Sebastián Francisco, San Blas 10
821 Torrente Pedro, Portillo 157
822 Cascares Joaquín, Peso"4
823 Castillo Alejo, paseo Pamplona 11
824 Bielsa Pascual, Audiencia 4
825 Martín Francisco, Morería 20
826 Chaure Pablo, plaza San Lamberto 14
827 Bazán Mariano, Sagasta 4
828 Brújula Fermín, Canfránc4
829 Abadía Andrés, Antonio Pérez 31
830 Alegaray Domingo, plaza San Miguel 5
831 Lasierra Villarreal Joaquín, Arrabal 264
832 Prades Cándido, Cartuja Baja
833 Robles Roche Pedro, id.
834 Otero Aparicio Manuel, Torrero 102
835 Sancho Ramón, carretera Madrid
836 Pérez García Bruno, Monzalbarba
837 Guillén Sancho Anacido, Alfocea
838 Herrero Longás Gregorio, id.
839 Vicente Vicente. Peñaflor
840 Calvero Capupé Salvador, Garrapinillos
841 Rodés Macías Francisco, Monzalbarba
842 Provenza-Comerías Casimiro, id.
843 Julián Martínez Francisco, id.
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En el art. 90:
Gobernación.—S. M...., ha tenido a bien dis

Poner: . . .• U1
Primero. Que, como requisito indispensable 

ala autorización de todo espectáculo de lidia de 
reses bravas, previamente exija V. S. certifica
ción, suscrita por dos Médicos en ejercicio, 
acreditando que en la plaza en que haya de ce
lebrarse existe una enfermería que reúne las 
dimensiones y está dotada del material de cma 
e instrumental de cirugía que se determinan 

en la relación adjunta; y
Segundo. Que exija asimismo V. S. la pie- 

sencia en la plaza, desde el comienzo hasta la 
conclusión’del espectáculo, de dos Médicos Ci- 
tujanos, quienes certificarán, después de termi
nado, que no [ocurrió accidente alguno a los li
diadores que hiciera precisa su intervención, o 
délos accidentes que la motivaron, mencionan
do expresamente, en estos casos, si el material 
e instrumental de la enfermería que utilizaron 
adolecían o no de alguna deficiencia.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci- 
n^iento y estricto cumplimiento. Dios guarde a

S. muchos años. Madrid, 8 de septiembie de 
'911.— Barroso.— Señor Gobernador civil de la 

Provincia de ...

- 39 -

avería la instalación, se dispondrá alumbrado su
pletorio en número y de intensidad suficiente. 
Además de ello, la FZmpresa pondrá cantidad 
bastante de hachones de viento, a juicio de la 
Autoridad, a disposición de los carpinteros y de
pendientes que cuidan de las puertas todas, quie
nes deberán encenderlas en el caso indicado.

Art. n3. Todos los-espectadores permanece
rán sentados durante la lidia.

Se les prohíbe expresamente tener, paraguas y 
sombrillas abiertos durante el espectáculo y arro
jar a la plaza objeto alguno que pueda perjudicar 
a los lidiadores. .

Los infractores serán corregidos expresamente 
con multa, v los culpables de la falta última con 
la multa de"5o pesetas como mínimo.

Art 114 Las Empresas fijaran carteles con
teniendo este Reglamento en la Presidencia y en 
todos los pasillos de las plazas, y ellas y los 
Agentes de la Autoridad tendrán ejemplares del 
mismo, que exhibirán al espectador que formu
lare alguna reclamación.

DISPOSICION FINAL

Se derogan cuantas disposicioaes se opongan a 
lo preceptuado en este Reglamento. . , 

Madrid, 28 de febrero de 1917. — Ruiz Jimé
nez.

(Gaceta 3 marzo 1917).
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Principales disposiciones complementarias 
que se citan en el precedente Begla- 

mento.

En el art. 22:

('Gobernación^. —- «S. M,... ha tenido a bien 
disponer que los subdelegados de Veterinaria de
venguen honorarios por los reconocimientos de 
los animales que se hayan de utilizar en el es
pectáculo público de corridas de toros y novillos, 
a cargo de los empresarios y a razón de diez pe
setas por cada toro, de cinco pesetas por cada 
novillo y de una peseta por caballo que reconoz
can, entendiéndose esta resolución de carácter 
general. ,

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y cumplimiento; debiendo tener en cuen
ta que las autoridades gubernativas, si lo estiman 
oportuno, podrán exigir el previo depósito del 
importe del servicio pericial de reconocimiento 
antes de autorizar la celebración de los espec
táculos de que se trata. Madrid, 10 de febrero de 

1911». (Gaceta 12 id.)
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4. Un lavado.
). Un depósito para agua.
’. Dos cubos para desagüe.
" Dos irrigadores de dos litros de capacidad 

ada uno. •
- Un armonio y una mesa pequeña con ser- 

icio completo de escritorio.

in s t r u me n t a l  q u ir ú r g ic o

En toda enfermería habrá indispensablemente: 
Una docena de pinzas de Pean.

- 1 n par de pinzas largas o de Espencer.
• • Una tijera recta y otra curva.

Dos bisturíes rectos, uno curvo y otro de 
fotón.

Dos nzas de disección.
Dos sondas acanaladas.

-• Dos separadores anchos de Farabeuf.
-• Dos jeringas de inyecciones.
" Dos sondas de Nelatón.

Ln aparato de anestesia.
' Cloroformo.
; Agujas, sedas y catgout.

I '• Dos tubos con desagüe. 
I Dos tubos y dos vendas de Smarch; y 
I " Cna gotiera de brazo y otra de pierna.
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del objeto alguno que pueda perjuclicar a los li
diadores e interrumpir la lidia, ni cubrir con 
banquetas o almohadones las respertivas loca
lidades. .

Tampoco se consentirá a los espectadores bajar 
al ruedo por enfrente de los tendidos en caso al
guno, ni proferir palabras escandalosas u ab^ce- 
nas que ofendan a la moral y decencia públicas.

Art. io5. Nadie podrá estar entre barreras, 
salvo los Agentes de la Autoridad y los emplea
dos y en los sitios que menciona expresamente 
este Reglamento. , .

Art. 106. Los mozos que guíen los tiros de 
muías para el servicio de arrastre ocuparán un 
burladero, construido en el lado izquierdo de la 
puerta por donde aquél se verifique. ,

Art. 107. Los contraventores serán puestos 
a disposición del Presidente, y si éste no pudiera 
conocer en el momento de todas las faltas come
adas durante la'función, serán castigados poste
riormente por la Autoridad imponiendo las mul
tas que autoriza la ley Provincial, para que no 
se haga ilusorio el cumplimiento de lo mandado.

Art. 108. No podrá concederse a ningún 
diestro la alternativa, ya lo solicite personalmen
te o por medio de la Empresa, sino a virtud de 
instancia presentada en la Dirección General de 
Seguridad en Madrid y en el Gobierno civil en 
provincias, en la cual se haran constar las cir
cunstancias que justifiquen la petición, ocompa- 
ñando certificaciones que acrediten haber proba
do la suficiencia necesaria y sin perjuicio de los 
informes que adquiera la Autoridad.

Art. 109. Los Subdelegados de Veterinaria

M.C.D. 2022



X sejjand X sejajeosa s b [ opuBZijpn oasd fjanbB 
opBuiiujai ap sandsap oparu ¡e  JEÍsq sajopÉjoad 
-sa so[ UBjpod uaiqiuBj^-oinaBiaadsa ja jEzuaiu 
-03 EjEd Epsíy sjoq E¡ ap s b ju e soinuicu aoumb 
EjsEq EZE[d E[ ap ssiouapuadap s e [ jb h s ia X 
‘e ju b is u o d  o[ osid ¡ap opsisa ¡a opusna ¡apuopaj ¡a 
jod jEasBd oaqqnd ¡b Ejqitujad ag -gó -jay

¡ajjEa ¡a 
ua EpsojEiu sjoq e ¡ e  aiuauiEspajd UEJEidiauud X 
‘aiuaiuBAUOD sajo o¡ opusno oaaiunu fa aiuamnEEs 
-aadiug e ¡ anb ap oioinüad uis ‘sasau ap sias u b jb s  
s o [,ia o u ap'X s o jo j ap SEpijJoa SEq "¿6 -jay

•sajaíniu s e , e X s o u e  sias X zaip ap sajouatu so¡ 
e ‘sojjaaaq X s o ¡¡ia o u ‘s o jo i ap sipq e ¡ ua ajjEd 
JBUJOl ojn¡osqB ua opiqiqoad span^) "96 uay

•SEUUnEl SElUIlUOJUEd X 
sajopsuoiisaSus sopEiuEq so¡ ap X sa/opEipq ap 
oaaiunu [Eoiaadsaa ajuaiujEioadsa 'so[n3Ej3adsa ap 
asE¡3 sisa ua sEiaEjgsap jipadtui Easd seunuodo 
Baja sEpipatu SEjusna BJEidope pEpuojny sq

•EZBjd 
e ¡ ap BiJEiEpuajJB Esajdiuq e ¡ ap o 8j e 3 e  u b j  
-ajjoa OAi]Ei[naEj oqaip ap soiJBJOUoq so¡ X ‘s o u e  
sop ap uapaaxa ou anb jEayijjaa EJEd pEpuoiny 
e ¡ jod opEuSisap oiJEuijaiBA josajoj¿ un Jod 
SEpiaouoaaj u b jb s  sspEjjaaaq s e ¡ sjsd sasaj ssq

•Ejsay b ¡ ua ajjEd uacu 
-01 anb sopEuoiayE so¡ b JEijixnB EJEd ¡Euoisajojd 
ojjsaip un ‘Eipij ap aoioajip ouaoa ‘sEya ua aanS 
-y souaua opusna anb uis SEpsaaaaaq asasaqapa 
usapod iu asaEziaojnE uÉaaqap oj^ -56 -jay

•6^ ¿¡najUB ¡a suiiuaajap anb otianj ap X s e ij  
-Buipao sE[¡iaapuBq ap sassp ap oaaiunu ¡a Esaad 
-uig b ¡ JEjuasaad Baaqap uaiqiusjL '^6 -jay

■ — ss —

APar1'' 
Cdmen 
gem10 
Giivez 
Abalo= 
val Fe 

1 fí'cór । i,isán 
, Mtbe 
i Arma;

Villal 
5 Valle 
i APori 
• Ainia 
I Marti 
3 Lópei

PARI

¡Jefe d'
Haces 

a pllOtO 
Pirque d 
ximbradi 

de la 
¿t públi* 
iidqui 
pones q' 
iioifies 
igere a 
rreseot: 
fyb 
-¿timo 
y ec

— 38 — 

procederán después de la corrida al examen de 
las visceras y canales de los loros y novillos col
gados en la nave de la carnicería, antes de que las 
retire el carro de los abastecedores, disponiendo 
la quema de las que no se hallen en buen estado 
de salubridad y marcando con un sello de hierro 
candente que contendrá las iniciales P. de T. las 
extremidades de aquéllas que puedan destinarse 
sin peligro alguno al consumo público.

Art. 110. Los vendedores ambulantes de fru
tas, flores, refrescos, etc., no podrán circular 
sino antes de la función y durante el arrastre de 
cada toro, y sólo por sitios en donde no causen 
molestias al público.

Art. iii . El espectador que se arrojare al re
dondel será inmediatamente retirado por lidiado
res y dependientes, que lo entregarán a la Auto
ridad, la cual le impondrá la multa de 5o pesetas 
la primera vez, castigando la reincidencia con 
25o ó con el máximo de 5oo pesetas, imponiendo 
el arresto supletorio siempre, en defecto del pago 
de la multa, y debiendo entregar al Juzgado, 
como culpable de desobediencia, al que incurrie
re en la tercera falta. El Presidente de la corrida 
y la Autoridad gubernativa carecen de facultades 
para condonar estas mullas, con arreglo a la 
Real orden de 2 de enero de 1909.

Art. 112. No podrá verificarse ninguna co
rrida nocturna sin que por un funcionario espe
cial técnico, designado por la Dirección general 
de Segundad en Madrid y por los Gobernadores 
en las provincias, sea reconocida previamente la 
instalación eléctrica.

Para el caso de que durante la lidia sufriese
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Condiciones que han de tener las enfermerías de lar 
Plazas de Toros, y utensilios, instrumental quirúr
gico y material farmacéutico de que habrán df 
estar dotadas, con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha.
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krá el 
incuy 
corso.1

Si SE 
en el a 
I.IDR E 
nar el 
previe 
lelos 
dicha

Xot 
ciento 
es el

■ Hh
Zm

Cija.

ENFERMERÍA

D. 
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Deberá instalarse, precisamente, dentro de !, *
plaza de toros, en el sitio más inmediato al re
dondel, con fácil acceso a éste, y consistirá en 
una habitación de amplia ventilación y luz na
tural directa, de paredes y solado limpios y cu‘ 
yas dimensiones mínimas serán de quince me* 
tros cuadrados si existe en comunicación con 
ella otra habitación de iguales dimensiones pnu 
colocar camas y servir de hospitalillo, o de treinu 
metros cuadrados si en la misma habitación se 
instalan las camas,. La enfermería estará dotada, 
necesariamente, de instalación de luz eléctrica o 
de gas y del menaje y utensilios siguientes:

1. Una mesa de operaciones.
2. Dos camas con colchones y servicio c-' 

ropas completo.
3. Un aparato para hervir agua, el cual est^ 

rá encendido constantemente durante la lidia-

tiou 
(en

L

de 
In 
10 
n 
•i 
d

M.C.D. 2022



de LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
387

. •« r-istro Justo, id.
i < Fraucisco, Móntañana "^Sonte^udo Andrés, id. 

g uto M°nu ► Finrentin. Torrero 354 
•¿V,,Z^7 Bita, carretera Barcelona 152 

rlosOrttz i - villamayor
¡^^ezS^
?F,!C X ivoral Pedro, Móntañana

! ' 111" Cues Bienvenido, Casetas 
«"^'SaBabil. Gam-Piull os 
',r?mP^aguiiS Benito, Monznlbnrba 
I?íñquie?dpJosé,MonlBnann 

1$Vl Valleio Lorenzo, id.
timo Guillén Simón, Casetas 
I„ pascual Narciso, id. 129
¡Kt López José, barmoMovera _

■^^sec c ió n'q  U i nt a

36
36 •
36
36
36
36
36
36
36
36
36
36
36
36
36
26

en el tdnzo de treint, dies, a la ~ 
de la provincia, certihcac‘ou 1 entendiéndose no

-bte dichas ««..»««-

ciones. . iqn _ t ?i ingeniero Jefe, Mi.Zaragoza, 10 de marzo de 19H. i- b 
guel Mantecón. _______ ____ —

SECCION SEXTA

PüRQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

, , nptaU del Parque, de Intendencia de esta Plaza;

-nnnto de dicho día. se ceienra p el trlbunRi
¿Uede Intendencia de esta ' to en P1 artículo
Obrado al efecto, .^"^T^vVontabilidad delaHacien-

]a ley de Admmistrac ón v COn^^ once 
¡pública de primero de julio de md lag condl_
Adquisición de harina para van. de trop , u (|e
roñes que se expresan en los pliego q labor«bles, de 
*10 con las ™"P8tra®?A?de°8m^
L-ve a trece, en las oficinas del establee.^ clase
potarse las Proposiciones e p^^ per80n„i,
i*y bajo sobre cerrado acomi a o rePgUardo
j¿ recibo de la contribuoón indust al y el
; acredite haber ingresado en 1» ^ de_
¿Mpor ciento del importe de i 1 I ,• e ei servicio, 

=,»rs= »1 diez por «rento.d)ud.C.rse ti _
.«uros requisitos no serán admitidos eu el se
-u-so.(Véasela «Nota») • ;„n „n ío t u Iír  se verificará

Sise presentaran dos proposic - r. • .BS a la
«ri.oUdur-ntequinceimnotosbc^
fina entre sus autores, decidien - P .irre„|0 a loque 
nar el plazo subsistiera la igua ' . ,o ademá9 presen-
geviene el artículo 48 de dicha ley. t¡cuios 50 y bl de 
teh, interesados cuanto provienen los articulo^ 
dicha ley en armonía con lo expr ■ j or

I Nota. A los efectos exclusivos del depósito ae 
| ciento se hace saber que el precio que ha de ser

Borja. .
Habiendo aleado en eUoto ^r^^.de «eepe.on« 

ley de Reemplazos. POV^^de diez años, ignorándose 
Challa ausente desde hapC® existencia, se
su paradero, sin que se e g cnmpiimiento de lo preceptua- 
publica el Puente e^d t l R Iam9nto_ respecto

da Ruperto Z-a-t, Bravo, 
padre del mozo de que se trata.

aue han podido procurarse de Ruperto Zutoh Brapo.

I ChBqor¡T12 de-a.™ da 1911-El Alcalde, Rodolfo Araus.

Form.do con arreglo y 138 de 1»

o^n Mí 

titeTyu^^^ los Segundo

■ Tauste. , , .
Qoeda expuesto al público por ocho di«. contados tade 

la inserción de este anuncio «..n,.]]. eí déficit del pre- 
pr0TÍnlTd^eaa^^^ de 108 3"ie,os ’ C°ntri" Issssss 
OtiTauste, 12 de marzo de 19n.-El Alcalde, José l^a»-

SECCIÓN SEPTIMA

es el siguiente: _
Hiriua de todo pan, 4" PeseQ^' p. j fe del Detall, Luis 
Zaragoza, 11 de marzo de 191<.-M aere uta

Ceja.
Modelo de proposición.

fcdquisición de .... , > eSttt"d° COa;. 0” quintales métricos 
emúes, se compromete a entregar .. .. H , étrlc0- 
en letra) al precio...•- (letra) pesetas el quintal memo
Zaragoza... de..... de 191 • • .

(Firma del exponente).

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA 

Requisitoria#.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ^^Cala-
e piedra y su empleo en recargos de a carreter^

a Carmena el contratisu D. Luis U 3() de
púdico la contrata por el br Go -

de 1915, y a los efectos de la se anuncia,
r|ue reconstituyó para responder de la » de igl0
^conformidad a la Real orden de 3 de a

procesados que a coi. .n^ J blicactÓH auw_

M&í"&«r y d. l« ley d-
miento de Marina Militar. , _

CEBALLOS,Rafael;

cÍ0 dd« domiciliado últimamente en Zaragoza, calle de las 
Granada, domiciliaaou aetual paradero se ignora;
Danzas, once, entreauej ante el Juzgado de

a.M" KASTK,,-.» - ■•i—

Gacela del 22) eu 
-»lden de Los Muir

- ís t sa ......' —•■ — —
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Zaragoza, 10 de marzo de 1917 — Fq mnín t ?i n • i 
secretario, Conrado de la Peña — V 0 R 0 TlT E BrlKada 
tor, S. del Aguila. re»a— v. B. — El Juez mstruc-

Citaciones y emplazamientos en materia 
. criminal.

sSsSESSrSsei" 
en el término de quinto di? ante Pl Tn^a^ COmpareCera’ 
del distrito del P lar de dmha nn i xgad° de lnstruecidn

• procedimiento en la causa Que SeP^ Para ofrecerle el 
otro, sobre robo. slBue contra Jesús Oto y

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

de ¡ne.

sobre hurto, se sacan 1 1» vu,.f 0 Munoz Monge. en causa

pro'oyu1,1 dtea,.a ía71",ade de la 
tas cincuenta pesetas " medl°- tasada en setecien-
mc^c, 0T;¿rC^Ve,° negro' »h’d» 
pesetas. ’ °C ° an s‘ t^da en cuatrocientas

' pesetas.00861611188 SeSeüta Cabezas de aÍ°8: toadas en cinco

tlpodetosacTScTocbí esoufel ”7 ° T d=l 
suiía 

-V S.:.e“ diez

ni . . Cariñena. 
euS:r8'r"srt7mir'Jueí depri™era

- =ite„a te8 u^rpoi

te d80 

Sis

Andera a! poniente con el de Valero Sancha Ud” 
otro de Vicente Benedí y al mediodía con cami81n^ 
setecientas pesetas. Cd®ino.,sJ
.4.° Una viña, en la partida del Palancar a 

cinco áreas poco más o menos de cabida- liña? |Uv--i 1 
I nn^T 1 harede^08 de Toribio Sancho, al ® nG" 

de Bosq.ied, al mediodía con camí eCtl! 
mente con vina de Bonifacio Segura Su val ? ' 
cincuenta pesetas. U 'aÍ0r |
,n> Oi \.nn Jermo. en la misma partida del na *n 
una hectárea y treinta areas de cabida poco njd anc'

D°irte CJOn paso- al aliente con viña?/ nS9 ' 
Cucalón, al mediodía con otra de Pedro Ordum, t í 1 
te con otra de D. Vicente Benedí Su vilo T"1'1 
senta y ocho pesetas. °r do8c|eüt1,j JL

Para dicho acto, que tendrá lugar en la Q»! 
de este Juzgado, se ha señalado el dia reinta Udit* 
actual, a las diez de su mañana, y se adviene- y UL- 
ln QuePara tomar parte en la subasta i
¿dn / pí?rm C0us,»Dar Previamente en la mes? , -___ 
gado o establecimiento destinado al efecto e? X dcl" 
pósito, el diez por ciento del valor de dichos h »6661' I 
«uyo regusto no será admitida ninguna ‘ 

begundo Que una vez verificado el remate se i 
ran dichas consignaciones a sus respectivos dueños 
la que corresponda al mejor postor, la cual se cnnB ' 
®P deposito como garantía del cumplimiento de su T

Tereem ^n®880 COm° J)arte del Precio de la venta ' 
ras post,lrHa —I Segú

Cuarto. Que el remate podrá hacerse 
a un tercero. a calidad dec«j

Dado pnc'111-°Ue “ VÍgfnte le* H'POtecaria. 1 
diP, vL ?Car neUa-fa ochode marzo de mil novecJ 
diez y siete -Joaquín Salazar—P. S. M., Julio Ladag

PARTE NO OFICIAL
ILlectra de! Guadalope, S. A. 

seTeleb^Tpl8/'11^/?116'81 ordÍDaria de accionista.j 
en el dím ííl¡Ad.Ia 3°i del ?Ctua1’ -v n !as 0DCe d« «u maño, 
ría RalanPA A i 1’ en que 86 dará cueDta de la Mea 
izado de IQin I“venta.r.,° correspondiente al ejercicio ti 
I ena tníi' Propomendose a su aprobación, si ha luí 

ei reparto de beneficios. "
Amorós02*’ “ 12 06 “arZ0 de 191,7- - E1 Presidente, Je

. España Musical.
v 20 delnR KtPHtmÍeant0 & Io disPue8to en les artículo. I" 
General r?rdm tUa°8 d- eSta bociedad, se convoca a Juri 
Kr eidií cu^° act0 tem 
engeL dnm Pihn a^i80 Ua J de laa cuatr0 de la l8r,!i 
?o 26 d 1 de H comPania» Ci,lle de Goicoeclrea, númt- 

antp^dpV''i” J8 ^eunidn* deberán los accionistas un dii 
mrrpenn1 a alildo deP°8itar sus acciones o los resguar • 
en dichón 61 /'i aS ÜÜCIOHS de la Sociedad, recubieud 
en dicho momento la papeleta de asistencia. I. 
rn.arn|g0Zfl' lí í marzo de El Presidente, José M 
Gonzalvo.- El Director Gerente, Alejandro García Burriel

Reglamento de las corridas de toros, 

novillos y becerros.
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I-I recientemente publicado, se vende a 25.cénlin - 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 céuli» - 
mas. ’
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Imprenta del Hospicio.
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